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C. RICARDO FRANCISCO GARCIN VERTTI 
GASO INN, S.A. DE C.V .. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 06609, .. 

'· 

PRESENTE 

. 
~--

.. . ' 

.•,:.. 

· ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BiTÁCORA: 09/LUA0501/01 / 17 

"' . ... '* ; . •.J ~:.. • ·• 

En atención a ·la\ ?olicitwd ).~gresq:cta,.·. a- .est9- Agend~~~~:rcJó.n'al de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiénte del ·s·e(t_df Hidrocarburó's, eri lo sucesivo la AGENCIA, el día 12 
de Enero de 2017. y turnada para s·u ate-nción a la Dirección General de Gestión Comercial. 
adscrita a la Upidad. de Gesfió_ñ, S4p~r.yisión , lnspecci~n .Y Vigilancia CorJlercial, por medio del 
cual en su ca/á~ter de. re rxese·ñ~ante ~-·legal del estab'lecimientb GASO IN N, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO Oq609 , con ubicación · en AV. HIMNO NACIONAL .2187, 
COLONIA JARDINES-.DEL ESTADIO'; .MÜNICIPIO .. SAN LUIS POTOSÍ, ESTADO DE SAN 
LUIS PC>TOSÍ. CÓDIGO PO'S'TAL 7B2BO: en lo suce.sivo el : REGULADO, tramita Licencia 
Ambiental Única CLAU). Una vez.evaluada la información presentada. y 

l. 

11. 

. ,' -;\ CON S 1 DE R A'N O O . 

Que .·~'~i~" DirecciÓ ... ~ Ge~·~rai .de: C~s~i6'n Co~er~·ial es ·~anipete'nt~ para ~evisar, evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO. de conformidad 
con lo d i.sPL!e~to en· ·los artículos: 4 f r,.accióA .XX\{11. y 3 7 fracción XVIII del Reglamento 
Interior de !a.A'gencia Nacional de ··seguridad lndustrial.y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidroc-arburos. , . .- · .. · 

~-

/ 

' Que el día 1.2 ''dé' EA~ro ·de -2.0 17 se recibió en la .·AGENCIA, la solicitud de LicenGia 
Ambiental única·· pa~a .. el :establecimiénto GASO ·iN~: S.A. DE c.v. misma que fue 
registrada con número de q·itá~qra · ~9/LUAOS~l/01/17 . ~ / . 

t!J-, 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico 
del Representante Legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Me.dio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, 1 ri~pección y V igilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/45 59/2017 
Ciudad de México a 2 8 de Marzo de 2 O 17 

"201/. N1o del Ccnk11ario de la Promulgación de la Consritución PolíLica dt: los Estados Unidos Mexicanos·• 

111. Que el REGULADO cumple co_n los requisitos necesa'ri.os para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentr_q de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0501/01/17 . .; :- ;-· ·-. 

Por lo tanto. con fundamento en ·las ·artío.ilos 1;-3'frikEión XV4.-S .fracción XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS _de la ''Ley General dei--~.QL!i librio Ecológico y la 
Protección al · Ambient e; 4 frq.cci{m _)~XVII y 37-. .fracC:Lór\.XVIII ~te l Reglc:imer;í(o Interior ·de la 
Agencia Nacional de Seguridad ) ndustrial y de. Proteq:;_i o~:r al ·Medio Ambiente. del S'ector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS aparta_do. A) fracción':VL d..el .Reglamentp de la ~e y General del 
Equilibrio · Ecológico y ·la Protec_ciém ' ái."-~r.nbieflt~ ~n . m~~~8ia· de, P.~~v.ención y ·control de la 
Contaminación de la Atmósferq; "además .:dél1 ÁqJe_r'do ~·por-,~el ·q.ue.>;_~·;,reJormar.r· y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece 'los ··prO:_ce_dirñie~nfos···rara obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, ·así como la áctúali ~aciór) de la información de . 
emisiones mediante una cédula de operación anual, publicado el 11 de,ab.ril de-19 9 7, así tomo 
las demás disposiciones que resulten aplicables\ esta DirecEión General de Gestión Comercial, 

· . . : :; _3_, . .. _R ~~s. ~,~~ .~ y E.:'. . . · ~ "· · .. -:-. : 

PRIMERO.- Tener por cumplidos · ¡~s -. reqtJ,iS~~O$ . técf!i_c.as, y Jégale.s, presentados. por el 
REGULADO para tramitar y c5bte.ner. íalia~~-c~~-~~b:i~O.t~i ú!'l~a. _ \~ - . _¡ 

• ··• . "< ~ •· ........ . ~···:.. ...... ·>, .. · .. ~ . 't., ,: 

SEGUNDO.- OTORGAR al RE6ULADO la "-,~,~-:~· ~ ,-....;'.:: ."~.-:~_,, ... 
. ·~ .. .: ' .... : .... ·~ ...... \' . ... ... .. .. ... 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N°'LAU-'A5EA/0852-20 1.-7 . . . 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cu_mplimient0 de las siguientes 

· l. 

C O N D 1 C LO N A N T E·S 

·La Licencia ampara el funcionamiento y la operaci'on-del establecimiento denominado 
GASO INN, S.A. DE C. V, ESTACIÓN DE SERVICIO 06609 con ubicación en Av. Himno 
Nacio.nal ·2· 1'8 7-, · Cqlonia Jardines del Estadio, San.¡~~Js;..fq~o:~'(,có'di'go Postal 7 8 2 8 o. \ 
Estado de Sarl'Lüis Potosí; que se dedic:a _a la com~r.ci alización de gasolina, y _lubricantes, ~ 
con una capacidad instalada de sum1n1stro anual ~e 7 ,O 16 metros cub1cos Pemex ' "' 
Magna,. 1,6 6 6 metros cúbicos Pemex Premium. El establecimiento cuenta para su \, 
operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. . cV . J.l-\ 
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.SEl\1ARNAT 
· Sf:Cii.F.'I'.\íÜt\ DE 

M FOIO AMliiF.NTE 
AGENC!,\ DC '>lC:Uh '['\t..; 

ENER.GIA 'i AMlli[I'J"r[ 
Y iUCUR$05 l'MTU !i.Al.ES 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unid~d de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4559/2017 
Ciudad de México a 2 8 de Marzo de 20 17 

Tab la l. l'nstalaciones que forman parte del establecimiento 
--~-.~ .. -;:, .. '!" :¡-:~~:- ,6. .. ~~ ~ -.-..- -. -,- :. ;r;~~~ t.~i=--~- -: . --~~ .. ~ .. :~:r-· -
~ . .... . "~.~ ~1. ._ .. i~.t~~~:lfti~W 1: ~ .. : _ .. -... .:.~';~!.G.~.J.~;· .... ;:.~;. .... -~-:··: ~· ... -~ ~ .. ·.:--., · 

Tanque de Pemex M~gn_a. · 12~.000 Litros 
Tanque de Pemex Pr~mitJm J 00,000 . Litro·s 
Dispensario 1 4 Pistolas 
Dispensario 2 4 Pistolas 
Dispensario 3 4 Pistolas 
Dispensario 4 4 Pistolas 
Válvula de venteo 

La presente Licencia Ambientái.Ú[lica se expid.e p'or 0nica vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicacipn ·o·qe·adivfcla~·. s.~gGn}leJue :a.utorizada. Si .es este el caso deberá 
solicitar una nueva UcerÍcia. "'st~éxiste cambib ··de· razón social , aumento en la 
capacidad de alm~~erÍamientp, ~ambios de P.roceso, ampliación de instalaciones 

. o la._generación de. huevos . .residuos ·¡)eligr~s0s, ·deberá presentar la sol icitud de 
actualización a ·las condicionantes respectivas. 

La Licencia es ·intrañsferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
~uto riza~i~:>neS, '· permis9s y registros ._que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente: · · , . 

El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamient os, directrices, criterios u otras 
disposicion~.?. aqmjn.i~_tr.a~lvas de·· éaráct er ge-néri~ .[:)Of ,par.te d~ esta A~ENG:IA, deberá 
remitir a la Sécre.tarla de Medio 'Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual.: en los términos vigentes establecidos. a ,Partir del año 2018. 

Asimismo el REGULADO. deberá estimar y r·eportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente. conforme a·loestablecido .en el 'Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del E.quilibrio Ecológico :Y ·¡a ProtecCión ái -Ambiehte en materia de Registro de 
Emisiones.y-Transferencip. de Contaminantes, la·s emisiones de los contaminantes a la 
atmósfer~: hi~rocarb.uros totales, benceno, t oiL;Jeno, xileno y hexano. derivadas de la 
operación de lci's· ~anqu~~ d~ almacenamiento y los dispensarios de gasolinas. 

El REGULADO -d~berá .cum'piir :con lo establecido en los artículos 13 fracc.ión 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, Vil , VI II y fx del ·Reglamen\o de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Pr~tección al Ambiente en r:n~terla .9e :r~yenci_ón y Control de la Contaminación de la \ , j 
Atmosfera y a las Normas Of1c1ales Mex1canas vtgentes que les sean aplicables. \;Y\ 

t 
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SEMARi~AT .ASEA Sl'Cit r I'AlÜt\ l)E 
~\Fl)h~ A t\ !(Hi'NTF AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGiA Y AMBlEN rE Y Hl\ \dt\US ' :.-\l'UJ<:\l.LS • • ·,.· .. t 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio _Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4559/2017 . 
Ciudad de México a 2 8 de Marzo de 2 O 17 

El REGULADO deberá dar cumplimiente al Artícul9 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
e_n materia de Registro d,e ~Qi\sio~es y T;r~ansfer~·ri(ia d.e ~ontaminantés, cuando existan 
emisiones o transferenCias'.de :contaminaf)t!;S y si;Jstand9-s que se· encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de_ reporte ·establecido en. la Norm{Ofi(iaJMexicana NOM-16 5-
SEMARNA T-2 O 13, la cual establece la lista de . sustanci"as sujetas :a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminant-es; en esfe:mism() orden de i·deas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas·correspondientes. · .. 

. . . . 

El_ REGULADO, en caso de p_aros programados · por. m~:mtenimiento de ·lg instalación que 
impliquen desfogues o · emisj_9n.es a la_· .. atin]~sfera.~deJ>e rá·· 9a.r.-.aviso por ·escrito a esta 
AGENCIA por lo menos· ¿o

4n .. ú) cfías f1ábi Ces .B~·: .. an:fi'G:i~~ció r1.· iñfohñando las..,.medid'as de 
seguridad que serán implementadas par·~ evitar riesgos ·aperac'ionp.les y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, el REGULAQ9 ~e9erá. dar aviso de manera inmediata 
a las.dependencias de Protección Civil cdrrespoCÍdiente. · > .. · 
Para el caso de paros programados por' mantenimiento. el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar. las emisiones, de. con~aminantes a la · 
atmósfera, hasta en tantoú-10. se emitan linearriientos, ·dire6tri(és,; cFiterios u otras 
disposiciones administrativ:~s de caráct~r-.g~neral pór~parte de esta AGÉNCIA. . . 

E.l REGULADO deberá real i~ar accion~~ -~e l)ilant~~im ien.to pe'riódico a los e~uipos 
ir)dicados en la Tabla 1 de.la presente, mismas que deb.erán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

El REGULADO deberá participar en los planes de contiogencia :que instrumenten las 
autoridades ambientales lo-tales, con· el fir-(de controlar la ¿ontam(nación qG'e~:se presente 
por . condiciones meteorológicas desfavof'ai::Íies' "o · émi·siones exi:r'áordinarias no 
controladas. .. · · · 

El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión ¡· 
o monitoreo. de su sistema contraincendio .y de deteq:ión de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, d)spos_itivos e instrumeQtós qe. control, para verificar la \ 
integralidad de sus elementos. .- ·· · ··· · . ~\, 

El REGULADO deberá garantizar el cum.plir'niento dé lb' establecido en el artículo 34 Bis ,¡ 

del Reglamento de la Ley General para' la Pr~v.ención y Gestión Integral de los Res iduos, ~- ¡ 
así como en la NOM-161-SEMARNAT -201 1, que establece los criterios para clasificar \ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de · 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Of icio ASEA/UGSIVC/ DGGC/ 4 5 59/2017 
Ciudad de México a 28 de Marzo de 2017 

•· 2017, Año dr:l Cent P.nario dr. la Prornulgación de la Constitución f'nl1tir .• l rjc lo~ L ·-: ;;¡1:1'; : .ln 11 ;¡1, M· Yt' ;; w·. 

a los Residuos de Manejo' Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, eLprocedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos .para la formulación de los planes de 
manejo. 

. . 
'XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 

los residuos peligrosos: Envases plásticos impregnados con hidrocarburos, Latas 
impregnados con · hidrocarburos, Envases vacíos con material peligroso 
(solvente-s, .pintura, rerriovedqr, ·desengr~sante, etc.), Sólidos (estopas, trapos. 
celulosa) impregnados · cbn · tl'itlrocarburos," Filtros de combust ibles y aceit es. 
Envases de lubricantes, aditivos, líquido para frenos y anticongelante, Lodos 
c;ontarpinados con ... .- hidrocarburos, .. Lodás ·exfraíqos . de los tanques de 
alm-acenamiento, Lámparas fluorescentes; Sólidos (mangueras para la descarga 
de autotanque, codos,,conectores, pistolas). Aceites usados, Pilas y baterías, . que 
genera cumple con lo ·establecido en los Artículos 151, 151 Bis. 15 2, 15 2 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. a los Artículos aplicables de 
la Ley General. para' la Prev.enci~t\'i. <::j~stió~n_, lnJeg_rp.l de lo?. ~esiduos, su Reglamento y a 

. l9-s Norr(las Ofic i a'l~s ty'\_e~icafias V.ig~entes aplicables en la materia . . 
~ . . . ~.. . . l ' .. ' ... ~'"" .. ·. ~ -: ~. ., . 

XV. El REGULADQ, deberá gá'rantiza·r él ct:Jmplimiento del artículo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General-Pé.!ra la Preve_nción y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el pr_ocedimieAto 'para. la identificación de los residuos peligrosos. así como de los 
·artículos 43 y.45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gesti.ón Integral 
de los Residuos. en el. caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos· según la NOM-OS 2-SEMARNAT -2005 , 
deberá aqualizar su Lice(.lcia_. ·· 

XVI. El REG\JLADQ deber? gar~nti zar 'q~e el almacenamiento de los. residuos peligrosos 
gener'ados-·de'htro de su establec'imiento cumpla ·con lo establecido en los Artículos 8 2 y 
84 del Reilamento de lá Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

• •• , • l. • • . • 

XVII. El REGULADO éleb~r~ c:ontratq.r los servicios-d~ ·empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los r-esi d~0s···pe(igrd's.9s. _segi.Jn: la establece el artículo 46 d~l 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. \ , / .· . . (:¡, 

' 
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AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGlA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos . . 

Unidad de Gestión, Supervisió!l. l'lspección y Vigilancia Comercial 
Direcciq~ General de Gestión Comercial 

··: 

Oficio ASEA/ UGSIVC/ DGGC/4 559 /2017 
Ciudad de México a 2 8 de Marzo de 2 O 1 7 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a. todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y . la. Protección: al Afnoj~-nte y [os Reglamentos que de ella se 
.derivan. así como en lá~ N6rmas Oficiales ~Me~cana:;1- y otros instrumentos jürídicos 
aplicables a las actividades del mismo. -· . .~ . :. ·, ·: . 

X IX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas e_n esta Licencia;· la Ley General del 
Equilibrio ~cológico y la Protección al Ambiente, la Ley General .para· la Prevención y 
Gestión lntegral de los Residuos y los Reglameoto~ que d~ ellas se de-rivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexi~anas ·.y otros ,jristr:ui)Íehto.s .jurídicos vig(:ntes que · sean 
aplicables· a la operaciórr,y f.ÚrJ_cionamiento qel ;~~sfa~f.~:i ri)_te.ñta·: así_,como:la·pr.esentación 

c!.'e .q~~jas e~ forma )~.sS!fi~ád~J reit~r~dl:.;9 · l~:iü-~~~~:rd~ ,a~~Av-~qJos qu_~_ pong~n en 
pel1gro la v1da humana. on que.:,.ocas1onent d ... anos·· af:. .~"'ec;ll.o .,ar:nb1ent~ y a los. b1enes 
particulares o nacionp.les, . podrá . ser' ~~~.n<í?hadci;~p.o~ · p~ut'e>de ·' 'ia AGENCIA. de 
conformidad con las disposiGionés aplicables-. ·,·.,~ ... __ ~· . ·• . · . . 

-.. ' ·. . . .... ...._: . 

TERCERO.- Notificar a C. RICARDO',FRANCISCO GARCtN VERTTI, en repr-esentación del 
establecimiento GASO IN N. S.A. DE c. V, .el presente ácuerdo~de conformidad con el artícu lo 
3 S de !a Ley Fed~ral de Proc~d.irn .iento Administrc;t;jvo .. ' · ~ -,_,. _ -., "- · · · 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

/d! ' 
O' 

IN.G, 'OSE ALVAREZ ROSAS .. 

BITÁCORA: 09/LUA0$01/01/17 
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